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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

108 VILLA DEL PRADO

URBANISMO

Por acuerdo del Pleno, en sesión celebrada el 1 de junio de 2022, se ha procedido a la
aprobación del modificado del Plan Parcial de Ordenación Urbana, Sector Urbanizable S-02
“La Florida” de las Normas Subsidiarias de Villa del Prado, con las correcciones que se di-
manan de los informes técnicos emitidos por la Dirección General de Urbanismo, así como
la aprobación de las cuestiones sobre la variación de uso de la calle que discurre por el bor-
de este del sector para pasar de transito de rodado a uso peatonal, así como que la calle en
fondo de saco cumpla con las condiciones para ello (longitud inferior a 100 metros y un ele-
mento de retorno que permita dar la vuelta a un camión de recogida de residuos), de confor-
midad con el artículo 6.3.1.A y 6.3.3 de las NN SS, quedando expuesto al público en las ofi-
cinas municipales y en la sede electrónica del Ayuntamiento ( https://sede.villadelprado.es )
los proyectos y expediente al objeto de presentar reclamaciones, por espacio de un mes, a
contar desde el día siguiente a la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Comunidad de Madrid.

Villa del Prado, a 1 de julio de 2022.—El alcalde-presidente, Héctor Ortega Otero.

(02/14.100/22)
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